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El perímetro asi formado ocupa una superficie de 756 cua~

drfculas mineras.
Madrid, 23 de enero de 1974,-El Di-rector general. José Ma~

ría Oliveros Rives.

demanda contra ella interpuesta, sin hacer expresa condena de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicárá en el ..Bole
tín Oficial del Estado_ e insertará en la ",Colección Legislativa" •
10 pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de dicienibre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el ..Boletin Oficial del
Estado_,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario, Landelino

Lavilla.

Vértice 1
Vértice .2
Vértice 3
Vértice 4

Longltvd

0" 2' Este
0" 14' Este
00 14' Este
ü" 2' Este

Latitud

4SO l' Norte
43" l' Norte
42" 54 Norte
42" 54 Norte
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El perimetro así formado ocupa una superficie de 1.494. cua
drículas mineras

Madrid, 23 de enero de 1974..,.j:El Diredor ge~eral, José Ma.
tia Oliveros Rives.

Se toma como'punto de partida el de intersección del meri·
diana O" 30' Este con el paralelo 42" 53' Norte, que corresponde
al vértice número 1 que seguidamente se -senal&.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Ma
drid, y de para leJos determinados por la unión de los siguien~

tes vértices, expresados en grados sexagesimales:

Latitud

420 53' Norte
420 53' Norte
420 40' Norte
42" 40' Norte
420 44' Norte
4ao 44' Norte

0° 30' Este
O" 44' Este
00 44' Este
00 34' Este
O" 34' Este
()O 30' Este

Longitud

RESQLUCION de la Dirección General dEl Minas
e lndustnas de la Construcción por la que se hace
pública la inscripción r:W la petición prest;ntada por
el Instituto Geológico ,y Minero de España para la
declaración de una zona de reserva provisional a
favor del Estado, para investigación de lignitos en
el área que se indiaa, comprendida en las provin·
cías de Alava y Burgos.

Vértice 1 .
Vértice 2 •........•.... _
Vértice 3 ..
Vértice 4 .•••......•....
Vértice 5 .
Vértice 6 ....•.....•....
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En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.0 1, de la Ley
de Minas 2211973, de 21 de julio, se hace público que por esta
Direccion General de Minas e Industrias de la "Construcción se
ha practicado en el libro-registro la inscripción número 13, CO~
rrespondiente a la' petIción presentada el dia 3 de enero de 1974
por el Instituto Geológico y Minero de España para la declara
ción de una zona de reserva provisional a favor del Estado,
para investigación de lignitos, denominada «Villanueva·Encio»,

. comprendida en las provincias de Alava y Burgos, cuyo perí~

metro definido pOI coordenadas geográficas se designa a conti
nuación;

ORDEN de 8 de abril de 1974 por la que se dis·
pone el cumpÜmiento de la sentencía dtetada oor
el Tr;.bunai Surremo en el recurso contencioso-cut·
ministrativo número 7.290. promovido por ..Compa
ñia Ibérica de Alimentación y Distribución. Socie~

dad Anónima». contra resolución de este Ministerio
de 15 de sept,embre de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~
ro7.290, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..CompaiHa
lberica de Alimentación y Distribución, S. A ... , contra resolu
ción de este Ministerio de 15 de septiembre de 1966; se ha
dictado con fecha 22 de noviembre de 1973 sntencia,' cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso~administ.rativointerpuesto por Compañía Ibé
rica de Alimentación y Distribución, S. A., ..IBADlSA.. , contra el
acuerdo del Registro de la Propiedad lndust,rial de quince de
septiembre de mil novecientos sesenta y seis, que concedió el
nombre comercial número cuarenta y seis mil cuatrocientos
cua:enta y tres denominado «General Alimenticia. y Dietética.
SOCiedad Anónima, -GALDISA.. , así como contra el de confir~
mación de dicho acuerdo por desestimación de la reposición in
terpuesta contl'a el de concesión por la ahora recurrénte· y en
su consecuen::ia, debemos de confirmar, por ser confo;mes a
derecho, los expresados. acuerdos, recurridos, y sin que proceda
hacer especial declaración sobrld costas. _

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «-Boletín
Oficial del Estado'" e Insertará en la ..Colección Legislativa.. 10
pronunciamos, mandamos y firmamos." '

. En su virtud, este MinisterIo, en cumplimiento de lo preve~
nIdo en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dis~
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen·
tencia y se publique el aludido faUo en el ..Bolétín Oficial
del Estado_. .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario, Landelino

LavilJa. '

Jlmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ilmo. Sr. Subse~retario de este Departamento.

9435 RESOLUCION de la Dirección General de Minas
e Industrias de la Construcción por la que se hace
pública la inscripción de la petición presentada por
el Instituto Geológico)' Minero de España para la
decfaración de una zona de reserva provisional a
favor del Estado. para investigación de lignitos en
el área que se indica. comprendida en ur provincia
de Burgos.

En. aplicación de lo dispuesto por el artículo 9." 1, de la Ley
de MInas 22/1973. de 21 de julio, se hace público que por esta
Dilección General de Minas e Industrias de la Construcción
se ha practicado en el libro-registro la inscripción número 12.
<:orrespondiente a la petición presentada el día 3 de enero de
1974 por el Instituto Geológico y Minero de España para la
declaración de una zona de reserva provisional a favor del Es·
tado. para la investigación de lignitos, denominada ..Villarcayo",
comprendida en· la provincia de Burgos, cuyo perimetro defi·
nido por coordenadas geográficas se designa a continuación:

Se toma c,omo punto de partida el de intersección del meri
diano Q" 2' Este con el paralelo 43" l' Norte, que corresponde
al vértice núm(3ro 1 que seguidamente se seftala. '

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Ma·
drid, y de paralelos, determinados por la unión de los siguientes
vértices, expresados en grados sexagesimales:

9437 FtESOLUCION de la Dirección General de Minas
e Industrias de la Construcción por la que se hace
pública la inscripción de la petición presentada por
la Junta de Energía N,¡.¿cLear para la declaración
de una zona de reserva provisional a favor del E$·
tado. para la exploración e investigación de mine~

raleR radiactivos en el área qtM se indica. com·
prendida en la provinQia de Lérida.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 9."_1, de la
Ley de Minas 22/1973, de 21.de julio, se hace público que por
esta Dirección General de Minas e Industrias de la Construcción
se ha practicado en el libro-registro la inscripción numero 19.
correspondiente a la petición presentada en el día de la fecha
por la Junta de Energía Nuclear para la declaración de una zo
nade reserva provisional a favor del Estado, para la explora
ción e investigación de minerales radiactivos, denominada ~Zo
na 48, Pobla-de Segur", comprendida en la provincia de Léri~

da, cuyo perímetro definIdo por coordenadas geográficas se de
signa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meri
diano 4" 39' Este con el paralelo 42" 20' Norte, que corresponde
al vértice 1.0 del perímetro que seguidamente se señala.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Ma~

drid. y de paralelos, determinados por la unión de los siguien
tes vértice:s, expresados en grados sexagesimales:
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Vértice 1 : .
Vértice 2 .
Vértice 3 .
Vértice 4 .

Longitud

4° 39' Este
4" SO' Este
4'" 50' Este
4° 39' Esta

Latitud

42° 20' Norte
420 20' Norte
42" lO' N arte
42" 10' Norte

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limi
taciones que establecE' el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~

bado por Decreto 2619/1966.
Barcelona. 15 de marzo de 1974.-EI Delegado provincial,

Francisco Brosa Paláu<-1..297-D.
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La superficie es de 990 cuadrículas mineras_
Madrid, 27 de marzo de 1974.-El Director general, José

Maria Oliveros Ríves.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas El
Industrias de la Construcción por la Que se hace
pública la inscripción de la petición presentada por

'la Junta de Energía Nuclear para la declaración
de una zona de reserva provisional a favor del Es
tado, para la exploración e investigación de mine~

rales radiactivos en el área que se indica, como
prendida en las provincias de Huesca. Lérida. Za~

ragoZtt, Tarragona y Teruel.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.° l. de la Ley
de Minas 2211973, de 21 de julio, se hace público que por esta
Dirección General de Minas e Industrias de la Construcción se
ha practicado en el libro-registro la.. inscripción.número 18,' co-,
rrespondiente a la petición presentada en el día de la-fecha pOl"$
la Junta de Energía Nuclear pa,ra la declaración de una zOfia
de reserva provisional a favor del Estado, para la exploración
e investigación de minerales radiactivos. denominada ..Zona 47.
Fraga.. , comprendida en las provincias de Huasca, Lérida. za
ragoza. Tarragona y Tatue!. cuyo perimetro definido por coor
denadas geográficas Se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meri
diano 3° 30' Este con el paralelo 410 41' Norte; que correspon~

de al vértice 1.° del perímetro que seguidamente se señala.
Area formada _por ateos de meridianos. referidos al de Ma·

drid. y de paralelos. determinados por la unión de los siguien
tes Vértices, expresados en grados sexagesimales:

9440 RESOLUClON de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización admtnis
trativa y declaración de utilidad pública de las ins~
talaciones eléctricOB que se citan. A. T. 740.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de _Iberdue_
ro, S. A. ... con domicilio en calle Gardoqui, 8, Bilbao, solici
tando autorización administrativa y declaración de utilidad pú
blica 1:\ los efectos de la imposición de servidumbre de paso,
de las instalaciones cuyas características principales son las
siguientes:

Aumento de potencia de SO a 100 KVA, del centro de trans
formación número 1 de Monroy, con relación de transforma
ción 13.200 ± 5 por 100/230-133, V., para mejoras del servi~

cio fA. T. 7401.
Esta Delegación Provincie.l. en cumplimiento de lo dispuesto

en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/
1966 de lB de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamentos de Lineas El~ctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de EstaclOnes
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949. ha re
suelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan~
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 1011968.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titular
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres. 20 de abril de 1974.-El Delegado, Raimundo Gradi
llas Regodón.-1.166-B.

Longitud Latitud

La- superficie es de 13.608 cuadriculas mineras.
Madrid, 27 de· marzo de 1974.-El Director general, José Ma

ria Oliveros Rtves.

Estación transformadora: Uno de 20 KVA. de potencia y
relación de 510,22 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;· Ley 101
19B6, de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. Ley
de, 24 de noviembre de 1939 y.Reglame1.to de Lineas Eléctricas
Aereas de Alta Tensión de 28 dé noviembre de 1968, ha resuelto:

9441 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis·
trativa y declaración de utilidad publica de la ins·
talación eléctrica que se cita (A.T. 737).

CumpUdos 10B trámites reglámentar¡os en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..lberdue
ro, S. A..... con domicilio en Bilbao, calle GardoquL B. solictando
autorización administrativa y deClaración de utilidad pública.
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la íns
talación cuyas características principal~s son las siguientes:

Aumento de potencia de 75 a 100 KVA. del centro de tras
formación, con relación. de transformación 13.200 ± 10 por 100
23~133 V .• en Mirabel. para mejoras del servicio (A.T. 737).

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo di'spuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 ~ de octubre; Ley 101
1966, d~ 18 de marzoi Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Líneas eléctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Esta
ciones Transformadoras y Centrales d{:l 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa. solicitada y declarar
la útilidad pública de la instalRción, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de' paso, en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 1011968.
aprobado por Decreto 2619/1966

Para el desarrollo y ejecución de esta instalación el titular
de la misma deberá seguir lQs trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 20 de abril de 1974.-EI Delegado, Raimundo Gradi
llas Regodón.-1.188-B.

9442 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita (AT. 780)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
ceado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Ib&rdue
ro, S. A.... con domicilio en Bilbao, calle, GardoquL B, solictando
autorización administrativa y declaración de utilidad pública, a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso•.de la
instalación cuyas características principales son las sigUIentes:

41° 41' Norte
41° 41' Norta
4l" os' Norte
410 OS' Norte

3" 30' Este
4° 12' Este
4° 12' Este
3° 30' Este

Vértice 1 ............•..
Vértice 2 ••••••••.••••••
Vértice 3 .
Vértice 4 .••.•••••••••••

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona 'porla que se autoriza y declara la utilidad
públ~ca en· concreto de la instalación eléctrica que
8e'~:

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegacIón Provincial, a instancia de "Estabanell
y Pahisa. S. A._, con domicilio en Barcelona. calle Diputación.
número 248. en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad públtca. a Jos efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca~
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a CY/cn-47.6B2173.
Finalidad: Ampliación de las redes en A. T. con la siguient-e

línea:

Origen de la Unea: E. T. "Oliveros .
Final de la misma: R T. "Peu Roig .
Término municipal a que afecta: Fígaro.
Tensión de set;vicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 1,585 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 17.82 milímetros cuadrados de

sección. .
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos.
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